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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

B A V IE R A .

jiugsbur^ o  20 d t j 4h ‘U.
Las cartas de Vtena aiiuncian que en Moldavia habla tres cuerpos 

insureentes , y que Ipiilaiut marchaba al parecer sobre la Silistria para 
apoderarse después de las costas del mar Negro, desde donde podría re­
cibir fácilmente socorros. Añaden que los demas cuerpos se disponían á

 ̂ Se cree que el plan de Teodoro sea pasar el Danubio , apoderarse d,e 
Nicópoüs y  avanzar después hasta Sophia, para apoyar la sublevación 
de los griegos de la Bulgaria. También se cree que se haya puesto en 
comunicación con algunos magnates de la Servia para suscitar un mo­
vimiento insurreccional en aquella provincia. ,
_El príncipe de Hardemberg salió de Munich el 16 para volver á
Berlín, adonde piensa llegar el 25. , ■ • .  1 /u-

Las cartas de la Italia superior explican del modo siguiente el últi­
mo resultado de los acontecimientos del Piamonte. Hablan creído Iqs 
gefes militares piamonteses que habiendo desconcertado el proyecto del 
general Latour, que intentaba marchar desde Novara contra Tnrin , y  
habiéndole obligado á replegarse á Novara desde V erce il, hasta donde 
se habia adelantado, las tropas de Latour se reunirían a sus compatrio- 
tas en el momento que pudieran verificarlo. En este concepto determt- 
mronlque avanzasen 83 hombres hacia Novara. V ieiido el general La­
tour que lio podia resistirles con sus g S , aun cuando estos le mesen 
adictos, y habiéndose puesto de acuerdo algo antes con el general Bub- 
na, cuyas tropas se hallaban al otro lado del Tesino hizo que llegasen 
los austríacos: Los 83 piamonteses, en lugar de hallar en Novara 3© 
compatriotas, se vieron acometidos por iq S  austríacos; y  aunque se 
batieron muy bien, les fue preciso retirarse. Esta noticia lleno de mie­
do á Turin. Muchos empleados y otras personas de distinción que se 
habían declarado, partidarios de la revolución abandonaron la ciudad , y 
lo  mismo hicieron los oficiales extrangeros que se habían presentado 
para entrar en el servicio militar.

IN G L A T E R R A .

Lóndrts 16 dt Abril.
El dia 14 formalizó Mr. Lambton en la Cámara de los Comunes su 

proposición, relativa á la reforma del Parlamento. Empezó quejándose de 
que se hallasen ausentes muchos vocales ministeriales; y entrando des- 
pues á tratar á fondo la cuestión, dijo que todas las clases de la so­
ciedad atribuían sus miserias al mal sistema de elecciones; que los pro­
gresos rápidos de la educación impedían ya el ocultar al pueblo las dis­
posiciones del Gobierno que tenían relación directa con los intereses 
de aquel; que poco antes habia dicho un juez en Lancaster que era pre­
ciso entgbUr un sistema de conducta totalmente contrario al que se ha­
bla observado hasta el presente, y que seria cosa tan ridicula el seguir 
los planes antiguos, como el tratar á la manera de los seres inanima­
dos á los cuerpos que tienen alma. .

«U na deuda de 830 millones de libras esterlinas (di|0 el honora­
ble v o c a l) , un gasto anual de 53 millones, cargas enormes, la dismi­
nución del comercio , las quej.as 'de los labradores , y un egército per­
manente de 8o9 hombres en tiempo de paz, i no prueban que el sis­
tema que nos gobierna es el sistema de la corrupción? Esto es innega­
ble , porque es evidente que los asientos de la Cámara de los Comunes 
se compran y se venden a las claras; no se habla sino de traiciones y 
de rebeliones; «tan llenas las cárceles, y aun esto no «  mas que una 
debil pintura de nuestra situación intenor.”  . , , . ,

Echando después el honorable v o c d I una ojeada rápida ^bre l^s 
relaciones de Inglaterra con los otros Estados, recordó a la Cámara la 
conducta del Gobierno en Noruega, en G enova, en Saxonia y en Par- 
ga; la indiferencia que posteriormente ha mostrado con respecto a las 
naciones que han querido mudar la forma de sus gobiernos, y mani­
festó que en su Opinión esta conducta había degradado á los ingleses a
los ojos de la Europa. ,

Pasando el orador á discutir la ley de elecciones, declaro que se 
hallaba en «tado de probar desde la barra que 180 personas eran las que 
elegían ¿ 330 individuos de la Cámara de los Comunes. Citó después 
las diferentes providencias, relativas a las elecciones, dadas por el G o ­
bierno desde los tiempos antiguos de la monarquía , y concluyó su dis­
curso pidiendo que se reuniese la Cámara en muta general para tratar 
del estado actual de la representación en Inglaterra,

Mr. W ilm pt se opuso al bilí, y defendió el sistema de los minis­
tros. Expuso los medios que se emplean para descontentar al pu;bjp.

y  hacerle creer que encontraría un remedio universal en la reforma del 
E rlam ento. Refutó muchas opiniones que el preopinante habia mani­
festado seguir, y finalmente voto contra el billf repitiendo una expre­
sión del antiguo presidente de la Camara: „Todos los días ruego á Dios 
por la conservación de la Constitución y de la dignidad de la Camara 
hasta la mas remota posteridad.”

Despu« que hablaron muchos oradores en pro y  en contra de a 
proposición, la Cámara señaló para el dia siguiente la discusión del bilí.

1.a Cámara de los Comunes trató muy particularmente en su Última 
sesión del bi/l relativo á los derechos que deben pagar las made^s ex- 
trangeras, y de otros ramos de gastos del departaiAento de la Guerra,
En esta última sesión sit Roberto W ilson  declamó fuertemente contra
los gastos de los cuerpos voluntarios y contri la conducta del Gobierno,
pues eran tales las medidas que tomaba, que si no se adoptaba el par- 
tido de variarlas, harían casi legitima la resistencia.

Mr. Hume acusó abiertamente á los ministros de haber iornen- 
tado disensiones en Inglaterra por medio de sus emisarios. Acuso al 
mismo tiempo á varios personages principales de haber favorecido las 
infam« acciones de Franklin, Anadió que el folleto, que había sido 
causa de los desórdenes d eG lá sco w , se habia remitido expresamente 
de Lóndres, en donde habia ahora otro nuevo O liverio, crnisano lle­
no de actividad, y á quien arrancaría prontamente la mascara, no 
para que se avergonzase un hombre de esta especie, sino los que le ha­

blan empleado,  ̂ , , c '  z xz., t i
Mr, Bathurst refutó vivamente la acusación, y  desafio a Mr, Hu­

me á que la probara. Contestóle Mr. H um e, recordándole el asunto de 
Franklin y  la conducta del Gobierno en aquel caso , y le pregunto si 
$e podría creer que Mr. Sydmouth no conociese á Franklm m sus pro­
yectos, En el curso de la discusión confesó Mr. Bathurst que el famoso 
Oliverio habia sido nombrado por el G obierno, pero no para excitar 
disturbios, sino para descubrir los proyectos de los descontentos.

Mr. W ellesley Pole defendió al Gobierno con el mayor calor 
contra las insinuaciones de Mr. Brougb-tm, el cual había dicho que' 
aun cuando no pudiera probarse que Franklin había sido empleado por 
el Gobierno, podia al menos sospecharse, recordando los asuntos de
O liverio y Eduardo. , , , ,  .

Esta discusión accidental no tuvo resultado, y por último se con­
cedieron las cantidades que pedia el ministro de la Guerra.

PORTUGAL.

Usboa J O  de Abril.

Sesión de Cortes del i6 .
Después de haberse dado cuenta de varios asuntos , se pasó á conti­

nuar la discusión sobre el reglamento para la Regencia, leyendo el ar­
tículo l o ,  que contenía la fórmula que había de usar la Regencia para 
expedir órdenes,y circular los decretos de las C o rt« ;y  habiendo ocur­
rido algunas dudas, se acordó que volviese á la comisión para rectificarlo.

Se leyó el artículo u ,  que decia: » A  ningún empleado publico se 
le podrá privar de su destino sino en virtud de sentencia pronunciada 
legalmente; pero la Regencia podrá suspender por algún tiempo a los 
empleados públicos en virtud de «na queja legal.”

Hubo una larga discusión sobre este artículo, y  por ultimo quedo 
pefldieute para continuarla en otra sesión.

Se pasó á hacer el pombramiento de presidente, vice-presidente y 
' secretarios de las Cortes para el mes próximo ; y salieron electos para 

pr«!dente el Sr. Braameamp (  que lo es también en el d ía); para vice­
presidente el Sr. M oura; para secretarios los Sres. Fiigueiras, Freire, 
M endoza, Falcao(que lo son actualmente), y el Sr. Ribeiro O^sta , que­
dando nombrado para suplir á cualquiera de estos secretarios el Sr. JJar- 
lo&o; con lo que s¿ levanto la sesión.

Madrid Jiie-oes lo  de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R TE S.

p r e s i d e n c i a  d e l  s b S o r  c u e s t a .

Sesión del 10.
Se levó y aprobó el acta de la anterior, y se mandaron agregar á 

ella los votos particulares de los Sres. Golfin . Navarro , Gutiérrez A cu­
ña Tusre, Magariños y Moreno Guerra , contrarios a la aprob.ic.on del 
dictamen de la comisión de Hacienda, de que se dio cuenta en la ulti-

X T a” comisión ele Legislación se mandó pasar una instancia de un
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capitán de milicias provinciales de Segovia, en que solicitaba permiso 
para poder administrar sus bienes; y otra del ayuntamiento constitucio- 
Ital de Granada, en la que manifestando la gran desigualdad de vecin­
dario que habia concurrido á las últimas juntas electorales de parro­
quia, pedia se aclaraos# el decreto de las Cortes de 23 de Mayo de 1812 
sobre formación de los ayuntamientos constitucionales, el cual no pre­
senta la claridad necesaria en un asunto tan importante.

, ,  ' A  Ja comisión dé Hacienda se mandaron pasar un informe del G o - 
apcrca de la viuda de Verendar, vedina de V alen cia , que so­

licitaba una pensión con que poder mantenerse ella y  su hija, respecto 
a que le faltaba el apoyo de un hijo suyo, que siendo religioso do­
minico fue una de las víctimas sacrificadas bárbaramente en M urvie- 
dro: una consulta de la junta nacional deí Crédito público , relativa á 
una solicitud de D. Francisco Fustagueras, vecino de Zarago?a, sobre 
arriendo de encomiendas; otra de la misma junta, relativa á la solici­
tud de p .  Francisco' A d a n , pidiendo ciertas rebajas de arriendos por 
los motú’os que expresaba: otra de la diputación provincial de las islas 
Baleares, relativa á si las temporalidades del obispo de Menorca están 
sujetas á ciertas contribuciones •, y  una exposición de D . Gabriel Ruano, 
empleado que fue en la renta de correos, en que manifestaba que no 
p(xlia continuar en su empleo por haber perdido la vista, y  pedia que 
en atención á haberse imposibilitado en el servicio de la nación , se sir- 

,viesen las Cortes declararle comprendido en el decreto de 3 de Setiem­
bre último.

Se dió cuenta de una contestación del Sr. secretario de Hacienda de 
Ultramar acerca de la indicación del Sr. Ramos Arispe para que el 
Gobierno informase á las Cortes de las medidas que se hubiesen tomado 
relativas a la venida de los diputados de Nueva-España. El Sr. minis­
tro contestaba quese-habia dirigido una circular á los Gefes políticos 
de Ultramar y á los comandantes de los apostaderos, mandándoles 
que auxili.asen del mejor modo posible á dichos Sres. diputados, á fin 
de que pudiesen reunirse en el Congreso con la mayor brevedad, de cu­
ya circular ya se habia acusado el recibo*

El Sr. Puget dijo que queria saber por qué motivo no se habia ob­
servado esta circular, y á este fin hacia una indicación.

Un Sr. diputado de Ultramar dijo que la causa del retardo que ha­
blan experimentado aquellos diputados era obra del comandante de la 
fragata de guerra Pronta; que los diputados de Nueva-Espafia, que fue­
ron elegidos en Setiembre, llegaron á Veracruz en Diciembre en oca­
sión que no habia mas- buque para España que dicha fragata y  algunos 
barcos mercantes que debia convoyar; que aquel comandante retardó 
mas de un mes la salida del convoy, y  que seguramente la habria retar­
dado mas si le hubiese sido posible; pero tuvo que hacerse á la vela á 
Musa de una orden terminante que se le comunicó, en consecuencia ’de 
las repetidas quejas que se habían dado: que en 3 de Febrero habia lle­
gado el convoy á la Havana, en donde debian reunírsele otros buques 
que ya estaban preparados; y lejos de obedecer la orden que tenia de 
presentarse solamente en la boca de aquel puerto, y  seguir inmediata­
mente su derrota, no tan solamente quiso fondear en é l , sino que per­
maneció alli muchos días , quebrantando no solo las órdenes que se le 
habían dado sobre esto, sino también otras que son bien sabidas de los 
marinos; todo con el fin de dilatar la llegada de dichos diputados; por 
lo que pedia que contestando al Sr. secretario de la Gobernación de Ul­
tramar. se le hiciesen presentes los procedimientos del capitán de la fra­
gata Pronta, a fin de que determinase lo que hubiese lugar.

El Sr. González Allende dijo que el Sr. ministro habla cumplido 
con dar las noticias que se le hablan pedido; y que si se queria proce­
der contra el comandante de la Pronta , ó de cualquier otro que no hu­
biese cumplido con sus deberes, debia hacerse nueva indicación.

El Sr. Ramos Arispe dijo que este asunto era de la mayor grave­
dad, y por lo mismo pedia se pasase á una comisión para que expusie­
se su dictamen, pues los procedimientos de aquel capitán hablan sido 
indudablemente la causa de la vuelta de un diputado de Nueva-España 
a su casa, después de haber hecho sacrificios enormes para concurrir al 
Congreso.

El Sr. presidente dijo que sobre esta contestación no podia hacerse 
otra cosa mas que decir que las Cortes quedaban enteradas; y 'asi se 
acordó. ^

Sí mandó pasar al G obierno, para que informase, una solicitud 
de varios vecinos de la ciudad de Jijona, en V alen cia, manifes­
tando los inmensos perjuicios que se siguen de no dividirse las pro­
vincias de España; y considerando por otra parte que este asunto no 
puede deliberarse en mucho tiempo , pedia que se erigiese á dicha ciu­
dad en capital de una parte de la provincia de Valencia, en los 
mismos términos que se habia erigido en capital á la ciudad de 
Málaga.

Se mando pasar a la comisión de Diputaciones provinciales una 
exposición de varios partidos de la jurisdicción de Nueve V illas (Fa­
lencia), solicitando se declare á Morizon cabeza de aquel partido.

Se leyó una representación de los oficiales del regimiento infante­
ría de Africa , manifestando la miseria á que se ven reducidos por no 
pagárseles sus sueldos; que actualmente se hallan en descubierto de 
cuatro meses, y que se verán reducidos bien pronto á la mendiguez si 
no se les satisfacen sus alcances; que habiendo acudido al Gobierno, sa­
ben que S. M. mandó en i .° d e  Marzo último que el intendente de 
Andalucía les satisfaciese sus haberes, y en adelante les diese las pagas 
puntualmente; que de esto se infiere que el intendente no quiere obe- 
d w r  las órdenes del Gobierno, y que quedan aun en la Hacienda pú- 
jjlica algunos de aquellos gefes que se gobiernan por sí mismos, como 
lo hacían en tiempo del despotismo.

F,I Sr. Sánchez Salv.idor pidió que esta exposición pasase al G p- 
b erno paia que exigi.se la tcspon*abilidad al intendente de Andalu­
cía, pues eran muy p'ibiicas las arbitrariedades de aquella intendencia, 
que está muy corrompida.

El Sr. Quiroga dijo que por lo mismo debia pasar á una comisión 
para que examinase los procedimientos de todos los que apareciesen 
criminales; que la tropa era el apoyo de la Nación, y por lo mismo 
era necesario extirpar radxaln^ente todos los abusos que pudiesen co­
meterse contra ella, y qué ya no debia mirarse con indiferencia que 
el soldado deje de ir á misa por no tener calzones , como se habia vis­
to en otros tiempos.

El Sr. Palarea opinó que debía pasar esta exposición á la com i­
sión de Hacienda, para que oyendo al G obierno, proponga lo que es­
time conveniente á fin de evitar tamaños males; y asi se acordó.

Se mando pasar a la Comisión de Poderes una exposición de D. Jo- 
sef Manuel Ram írez, diputado electo por la provincia de Guadalajara, 
en Nueva-Galicia, en que manifestaba que en 8 del corriente , vinien­
do hacia esta corte, se .le habia extraviado una maleta en donde traía 
sus poderes, y que á pesar de todas las diligencias que habia practicado, 
no habia podido encontrarla, lo que hacia"presente á las Cortes'; y al 
mismo tiempo pedia, que previa la información correspondiente por los 
mismos diputados de aquellas provinci.as que se hallan en el Congreso, 
se le permita concurrir a el como diputado por la expresada provincia.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Ramos A rispe, que se man­
dó pasar á la misma comisión de Poderes.

» Pido que esta exposición pase á la comisión de Poderes, para que 
examinando las actas y poderes de los demas diputados de Guadalajara, 
exponga su parecer.”

Se aprobo la siguiente indicación del Sr. Puget en consecuencia de 
la contestación del Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar á la 
indicación del Sr. Ramos Arispe, de la cual se .acababa de dar cuenta.

» Pido á las Cortes se sirvan decretar se pida nuevo informe acerca 
de esto, sin perjuicio de exigir la responsabilidad á quien corres­
ponda.”

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. P a u l, Cana- 
bal, Clemente y otros, en que con arreglo al art. 22 de la Constitución, 
y  para que puedan solicitar con mas lacilidad las gracias de que habla 
dicho artículo algunos sugetos acreedores á ellas que se hallan domici­
liados en Ultramar, pedian que se autorizase á las diputaciones pro­
vinciales de aquellas provincias para que en unión con los Gefes polí­
ticos despachasen las correspondientes cartas de ciudadano español á to­
dos los sugetos que las solicitasen y fuesen acreedores á ellas, dando 
cuenta a las Cortes cuando lo hubiesen verificado; en el concepto de 
que nadie tenia mas interes en la prosperidad de aquellas provincias, 
y  en que se estimulasen la virtud y el mérito, que las mismas diputa­
ciones provinciales.

Se mandaron pasar a la comisión de Instrucción pública con urgen­
cia unas indicaciones hechas por la secretaría de Cortes, para que se 
suspendiese el nombramiento de director de estudios de S. Isidro; 
y  que quedase suprimida dicha plaza; se formase anualmente una 
junta compuesta de 1 2 profesores para que interviniese en todo lo que 
era peculiar de aquel em,pleado, y que se comunicase inmediatamente 
esta resolución al Gobierno para su puntual cumplimiento.

El Sr. presidente nombró para el examen de la memoria del se­
ñor ministro de Gracia y Justicia en lugar del Sr. Bodega al señor 
Ayestaran. ^

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Martínez de la 
Rosa para que la ley de 5 de Agosto último sobre introducción de gra­
nos se prorogase haha que las Cortes del año de 1822 determinen lo 
que estimen conveniente: otra del Sr. I.opez ( D . M arcial) para que 
en atención a las graves urgencias del Estado se fije nuevamente la 
ley del máximum del modo que las Cortes lo tuviesen por convenien­
te: otra del Sr. Romero Alpuente relativa á la disonancia de la ley 
del máximum en algunos casos: otra del Sr. Arnedo para que los ofi­
ciales de los cuerpos del egército que se hallasen fuera de él sin licen­
cia ó en comisiones particulares fuesen considerados como dados de 
baja: otra de los Sres. Romero Alpuente y Gaseo para que se cree 
una orden nacional llamada de la Constitución, que lleve una cruz ó 
medalla, en la cual se lea antes muerto que esclavo, para condecorar 
con ella a los mas adictos á la Constitución, y á las tropas que han 
aprendido á los facciosos de Búrgos y Alava.

Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comisión de Le­
gislación otra proposición d ;l Sr. G il de Linares para que en la deci­
sión de las competencias se prohíba comunicar los autos á las partes y 
al promotor fiscal.

Se leyeron y aprobaron las siguientes indicaciones de los Sres. R o ­
mero Alpuente y Gaseo:

i .“ Que á los milicianos nacionales que han salido de sus pueblos 
para perseguirá los facciosos de las provincias de Búrgos, A lava y 
otras se Ies abonen los cinco rs. diarios aprobados en el reglamento de 
milicias.

z.* Antes de despedirse, ó si ya se hubiesen restituido á sus lioga- 
res, se les den las debidas gracias por su patriotismo y bizarría, for­
mándose una lista de ellos por el comandante de la milicia y por el 
G efe político de la respectiva provincia, las cuales sirvan en sus pre­
tensiones como mérito de preferencia en igualdad de circunstancias 

g .' Que se den las mismas gracias y se forme la misma lista (con 
la sola diferencia de que la forme el capitán general respectivo en lugar 
del Gefe político) á la tropa del egército permanente y  milicia provin­
cial , obsequiando i  la oficialidad con un banquete patriótico.

partí
cuati
Des;
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Ipv/v (snr nriiTicra una proposición del Sf. Eclievafria, t-elatí- 
va lú modo ?on ^ u e pueda cubrir sus mas precisas obligaciones él ca­

bildo de la gran Canaria. mandó pasar á la cornision de Legis-
Se leyó por según a Linares'pata qüe'por el solo he-

' f  °d . r t m C s r r s Í  flllan ^ fun don ^ rio  pl'fblico^lo'se le suspenda 
í s ^ d S o  cua‘ndo el ddiio  que se le impute no merezca pen,

'° '? e ” concedió al Sr. diputado Rodríguez Casal el permiso que solici- 

' “"’V r ? r “ nte J o S ^ p a r a T c o r ^ i ^ r  de Legislación al señor

s r  3̂

r S n . i o n e s

“ r r ^ - d e T S m e n  d í  la com’ision de Guetra sobre el reemplazo de 
este añ o , la cual debia servir de base, si las Cortes teman a bien apro-

r t e m X o  del egército, batallones y brigadas de marina se re­
p a r t i r é  ^ 1̂  provincias con ’ proporCion á su población . rebajando 
S r o  almas por cada matriculado que tengan las provincias litorales. 
D ^ u e s  de una corta discusión quedó aprobada en los mismos termi-

“ “ ' s ^ r c e d k r í ’ sefor diputado Marina el permiso que solicitaba 
oara oasar á Areantia, á fin de restablecer su salud.

Se^eyó el dictamen de la comisión de Poderes ,' que en la ultima se­
sión acedaron las Cortes queda* sobre la mesa (^éas^ el su.Um,nto }, 
acerca de los que presentó el Sr. Mendez. los Cuales fueron aprobados,
después dti una corta discusión. v\

La comisión de Legislación, en vista de la expsicion  de D . Josef 
Vázquez Santa M aría, magistrado de la audiencia de Sevilla , que soh- 
c ita T T e  continúe la gracia de la cédula de preeminencia que obtuvo 
en Abril de i 8 i 8 ; y  después de haber examinado el expediente que
ha sido instruido sobre conceder la, ía fc é -
oarecer- i “ Que se supriman ó queden abolidas para siempre las cé
s ;  “ de p „ e S i.= n c ia , por ser ioconrp.tibte oo.

oooíter .mpos.b.uaad 6 « a  o  Je ouali-
nos servicios: a. Que en ios expcuic i rf.» este modo
dades se oiga I las diputaciones P f ? v ^ ' «  \ ^
se oueda evitar toda sospecha de parcialidad: 4. Que en caso a . con 
c T r  e uní ubiladon , sea con todo el sueldo, ó a lo menos con las dos 
Ilrceras partís , por ser justo que al que ha trabajado en servicio de la 
N ación, y  se ha inutilizado por la misma, se le
para subsistir en la mas triste y penosa situación de ‘  *
mente que por las circunstancias que concurren en D.
Santa María puede S. M. dispensarle sin
agrado, el informe de la diputación provincial, y en atención a su avan 
zL.a edad concederle la jubilación con el sueldo por entero que d.s-

"̂̂ "'‘La^omrsimrde Hacienda, después de haber ^
clon del brigadier D. Federico M oreti, para que las (..ortes determin^^  ̂
si la deuda de 8o9 rs. que contrajo eii esta uluma Pa­
garse por tesorería general 6 por el Crédito pfiblico, "
posic!^  debe dirigirse al Gobierno, para  ̂ el dieta-
determine lo que sea mas conforme a ellas. Quedó aprobado el d cta

men de la comisión. ■ • „  j„ i c,. riinrn<n.
Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. Quiroga.

«P ido que todo empleado público extrangero solicite la carta 
raleza; y que señalado un término fijo, no se admita en seĵ i ida indi­
viduo alguno que no tenga este documento, y que se despida del se
vicio á los actuales que no la tengan.”

Se aprobó una adición del Sr. Solana á las indicaciones de os se­
ñores Romero Alpuente y Gaseo, que decía asi: « ‘ " f  j  .
cionesque se acababan de aprobar se comprendan los individuos del 
resguardo, que han cooperado al exterminio de los facciosos.

^No se admitió á discusión una indicación del Sr. Navas, que decía 
asi: ,, Pido que las cantidades necesarias para los premios 7 gratificacio­
nes aprobadas se exijan de los pueblos, y á los individuos que se hu­
biesen reunido con los faxiosos, ó los hubieren auxiliado de cualquier

Se’leyó por primera vez el proyecto de decreto orgánico de la ar­
mada naval, presentado á las Corles por la comisión j ^ ^
mismo el voto particular de los Sres. Oliver y Romero ( D .  Josef), 
y  ambos se mandaron imprimir. v c.*'

Se procedió á la discusión del proyecto de ley ®
leyó el art. 4 ° ,  que decia asi: „P o r  lo declarado y dispuesto en los
artículos precedentes los poseedores que pretendan 8"^ ^
territoriales y solariegos son de los que se deben consi e „rinitfra'
piedad particular, presentarán ante los jueces P,, •
instancia los títulos de adquisición, para que se decida S. . 
son ó no de la clase expresada, con las apelaciones á las ‘  "
riioriales, conforme á la Constitución y i  las leyes. En 
debe ser breve y  meramente instructivo con audiencia de los ■«'='̂ 05 
señores , de los promotores y ministros fiscales y de os pue • 
admitirá prueba á las partes en ninguna de las instancias, sin s ^
dos puntos precisos de ser ó no los señoríos incorpora es por su 
turaleza, ó de haberse ó no cumplido las condiciones e su concv.sion, 
en el caso de que estas circunstancias no resulten comp e amen e e os 
mismos títulos.”

, ■ S/9
El Sr. Siivés manifestó qüe poáia oéurrir la duda de qüe liuhiesá 

algunos señoríos territoriales y solaricaos que no fuesen mcorporables 
á la Nación, y  no se pudiese probar haberse cumplid., las coadieioneí 
con que se concedieron; y  que en este, caso deberían servir las senten­
cias que hubiesen recaído en los pleitos que |e hubiesen seguido ante­

riormente. . . 1 , 1 ‘ • t í "
E fS r. Calatrava manifestó que la comisiofi actual hibia puesto ésté

artículo con objeto de que se llevase á efecto lo mandado t̂or las Cor­
tes extraordinarias: que había otro medio para este fin , indicado en el 
dictamen de la comisión, y propuesto por tres ó cuatro magistrados 
del tribunal supremo de Justicia; á saber, que se señalase un termino 
fijo para la presentación de los títulos, el cual no había tenido por 
conveniente adoptarlo la' comisión , porque consideraba que podía pa­
sar el término sin que los poseedores de los señoríos pudiesen pressntat 
los títulos, creyendo mas oportuno el medio que se expresaba en el ar­
tículo 4 ° ;  debiendo entre tanto afianzar los pueblos suficientemente el 
pago de las prestaciones: que sin embargo si se creía que este tema in­
convenientes, se podría adoptar otro que fuese mejor. . . j-

El Sr. Romero Alpuente dijo: me parece que la parte del dicta­
men de la comisión aprobada ya es la que se refiere esencialmente a la 
duda que ocurrió á la audiencia de Valencia sobre la que hablo el tri­
bunal supremo de Justicia, y la qiie resolvió la comisión el ano de 13; 
y  como quiera que esta está enteramente resuelta, me parece que debía 
íe,minarse la discusión del proyecto, y la comisión retirar todos los 
demas artículos, evitando de este modo que hubiese necesid.id de san­
cionarlo, porque en efecto los artículos que siguen tienen caracteí

trata de que siga la discusión de este artículo, digo que no de­
ben presentarse los títulos ante los jueces de primera mstanc,a, porque 
no son hombres que puedan responder de los ataques de los señores /  
de los pueblos, siendo prueba de esto mismo la senídad co" que las 
Cortes extraordinarias miraron este asunto, resolviendo las dudas que 
ocurrieron á la audiencia de Valencia. Debiéndose presentar los títulos, 
como se verificó aun en el tiempo del Gobierno despótico, que era lo 
primero que se exigía , debe hacerse en las audiencias respectivas;^ por 
wnsiguiente después de lo que dejo manifestado no tengo que añadir 
otra cosa mas que no se diga nada de otras-pruebas, que no sea exigif
la presentación de los títulos originales.  ̂ .

El Sr. Gareli hizo algunas reflexiones sobre este articulo, inamles- 
tando que con respecto á decirse ,,que este juicio debe ser breve y 
meramente instructivo,”  no le parecía que era un lenguage constitucio­
nal , porque estos juicios debían seguir el orden correspondiente. Sg. 
dice (continuó) mas adelante „  no se admitirá prueba a las partes en 
ninguna de las instancias sino sobre los dos puntos > de ser o
nó los señoríos incorporabas por su naturaleza, o de haberse o no 
cumplido las condiciones de su concesión, en el caso de que estas cir­
cunstancias no resulten enteramente de los mismos mulos ; y me pa­
rece que esta cláusula debe omitirse, porque por el titulo, después de, 
ver s¡ es legal ó no, sOlo se puede conocer si es incorporable o no a la 
Nación; y la segunda parte, esto e s , si se han cumpado las condicio­
nes, no puede expresarse ni probarse por é l, porque 
posteriores, y la existencia de estos hechos no puede resultar del titu­
lo , y por consiguiente deben admitirse indispensablemente otras prue-

bas p̂a â promovidos sobre irt-

corpor.acion y reversión de señoríos á la corana, los cuales han causa­
do egecutorias , unas 6n que se ha declarado no haber lugar a la incor­
poración y reversión, y otras favorables a los pueblos. ¡Necesitaran pre­
sentar los títulos los señores que hayan tenido una egecutoria favora­
b le ’ ¡Pues qué la egecutoria no es un juicio fenecido. La Constitu­
ción en el art. 143 previene que ni las Cortes ni el R ey podran 
mandar abrir los juicios fenecidos, y por consiguiente las egecutorias 
én mi concepto deben set respetadas; y en esto deben ser iguales los, 
pueblos y los señores, pues lo contrario sena faltar al aiticulo expreso, 
de laC ó L itu cio n . Se manda asimismo que se presenten los títulos an­
te los jueces respectivos de primera instancia para que se decida si son 
ó no de la clase expresada; y en esto se debe seguir el mismo orden 
que en todos los demas juicios, por los cuales deberán 
w á l es su futura suerte, debiéndose aplicar las leyes a toda clase de

e rn S io n , .. E..= ¡»:=I6 .d-b»
ramente instructivo;”  ¡qué quiere decir la ^
la? Los juicios todos se dirigen a demostrar la verdad para que pueda 
recaer un fallo acertado , siguiéndose los trámites que están prescrito 
anteriormente por la ley. Las Cortes saben que la jurisprudencia for­
mularia es la salvaguardia de los derechos del hombre in stitu id o  en 
sociedad. ¡Se quiete decir con esa clausula que se han de hacer esto 
S o s  mas breves y mas anticipados: Esta también es otra novedad. 
El método de sustanciar los juicios ordinarios no pue e 7 “̂ '̂ 
aue se haga una ley de excepción, que favorezca á cierta clase de per­
sonas y lerjudique á otras. Puesto que el legislador no d^be tener 
T o  plan qui p r S v e r  la felic'i'd.id pública con las eyes que dicte, no
p S f  d U in gu n  modo fijar para personas determinadas u» método 
Sifetnte d- enjuiciar del que se ha observado hasta ahora. .$> d,ra 
l o ^ r t t s s ’eH em h^an.yqu, no se logra el objeto deseado; pero es pxe- 
ciso^t-ner p'-sente que ya no habr.i tantos abusos en e.sta materia coma 
hi hlbido antes, porque los magistrados tienen un freno, que no har,

alguna, refletiunes wbre « t í  asunto, con- 
a l „ , ? X l l . . d o  lo qu= hasta* ntaoira.taJ.. al St, Ro»=to A lpu.u.a
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acerca de la supresioíi de varios artículos, y dijo ^ue este era un pro -  
yecto de ley, que habia tenido tres lecturas, y al cual se debía añadir 
m ucho, porque era tiempo ya de fijar de un modo cierto la suerte de 
los pueblos.

?<e suspendió esta discusión; y  el Sr. secretario de la Guerra dió 
cuenta á las Cortes de un parte del general Mendizabal, en el cual 
anunciaba haber sido dispersados enteramente los facciosos dé las pro­
vincias vascongadas.

Asirnismo otro de Santander, en el que se daba parte por la aüto- 
tldad militar de que las tropas de Logroño se habían encontrado con los 
facciosos, los que inmediatamente hablan capitulado , y que por con­
siguiente se había disuelto ya aquella gavilla. Las Cortes oyeroñ con 
agrado las noticias que acababa de comunicarles el Sr. secretario de la 
Guerra.

El Sr. Golfín dijo deseaba saber qué clase de capitulación era aque­
lla de que se trataba en el parte anterior; y  el Sr. secretario contestó no 
tenia mas antecedentes que los que habia manifestado, y que el G o ­
bierno no miraria con indiferencia una palabra tan vaga como aquella.

El Sr. presidente señaló la hora de las ocho de esta noche para se­
sión extraordinaria, con objeto de continuar la discusión del dictamen 
de la comisión sobre la caza; y  si hubiese tiempo > el plan de instruc­
ción pública; y dijo que mañana se continuaría la de señoríos; y se le­
vantó la sesión.

>_Nunca ha estado mas tranquila la Europa que cuándo ÍMápoIes y  Portu­
gal comenzaron su regeneración; el modo como la hicieron fue el mas 
pacífico y  moderado; sin embargo, entonces fue cuando varios Gabine­
tes dijeron que intentában dar reposo y tranquilidad al mundo; y jus­
tamente desde entonéiss ya sea por la injustiéia que los pueblos nota­
ban en la supremacía dietJtoríá de ciertos Gabinetes; imprimiendo eñ 
aquellos un espíritu de résistenciá á la opresión que intentaban > ó ya sea 
^ rque por todas partes és'géheral el deseo del propio bienestar por me­
dio de reformas saludables; lo cierto es que justamente desde entonces 
se turbo la quietud que^á Páiüipa disfrutaba. Nápolesy elPíamonte pue» 
den considerarse ahora én ei estado de opresión; mas inquietos y rc- 
zelosos que nunca; un 'desta'éamento de la guardia imperial de Rusias 
los estudiantes de Gotti'nga, los de N iza, los dé Módena, los de í u -  
r in , los de Ñapóles y  los de G renoble; los militares de Florencia, la 
guarnición deCostanza; los labradores de algunos distritos deMoravia; 
os operarios de las fábricas de Eupen, cerca de Aquisgran; las ciuda­

des de León, Tolosa, prenoble y otras principales de Francia! la isla 
de Candía, algunas del archipiélago; las provincias griegas de la Tur­
quía, la Sicilia, el cpndado de Sutherland, las islas Jónicas; la Madera; 
las islas Terceras, la Bahía de Todos los Santos, Pará, Puerto-Príncipe 
« c . & c.: todas estas gentes y países sublevados y descontentos no han te­
nido mas objeto en sus movimientos que el de procurarse su bienestar; y  
sean las que quieran sus causas , í  lo menos manifiestan los hechos que 
nunca ha sido menor la quietud y  tranquilidad que en la época en que 
Ciertos person.iges se han metido á reformadores, procurando atraer la 
que V a existía, y  atrayendo asi por todas partes la inquietud que no habia< 

ur.ca ha sido tan general el descontento como ahora; nunca han esta- 
o los espíritus mas exaltados que en la época actual; nunca ha sido 

necesaria mas precaución a los que aun pretenden oponer la fuerza á la 
razón, la Opresión á la justicia, las tinieblas á la luz. El bien y  el mal 
conr nuaran todavía en espantosa lucha; pero todos los esfuerzos del po­
der absoluto tendrán por último que ceder á la ilustración del siglo; y  
Jos hombres que gobiernan los Gabinetes conocerán al fin que para fun­
dar y cimseryar ese reposo que buscan, ha de ser preciso reformar to- 

os los Gobiernos de Europa, cimentándolos sobre el recíproco amor 
de boberanos y subditos, y no sobre el terror*

En Jas islas Jónicas ha habido agitaciones, á las qüe se han seguido 
providencias rigorosas: se ha arrestado á varias personas, y entre ellas 
al br. hlanchuriani, individuo del Parlamento. Parece que el motivo 
de estas providencias, tomadas por los ingleses, ha sido el haber cogi­
do una representación que se dirigía al R ey de la Gran Bretaña, como 
protector de aquel Gobierno.

•̂ *1 tenido orden de salir de aquella
capital de la Moldavia; y según varios periodistas franceses, esta reso­
lución había desanimado en algún modo á los partidarios de la insur­
rección griega. Parece que anda de mano eñ mano por toda la Bélgica 
el retrato del príncipe Ipsilanti. °

En un artículo de Augsburgo se anuncia que el príncipe RufFo, em­
bajador del R ey de Ñapóles cerca de la corte del A ustria, ha tenido 
varias conferencias en Laybach con el príncipe de Metternich, di- 
rígidas unas ai arreglo definitivo del egército de ocupación, y  otras 
acerca de las ba ês de la nueva Constitución que ha de darse al rei- 
no de Ñápeles. Parece que esta ha de ser al gusto y con el censen- 
timiento y  aprobación de ciertas personas, que se han arrogado el de­
recho de imjwner leyes á naciones que llaman independientes , sin con­
tar con que haya pacto explícito y voluntario entre el Soberano y el 
pueblo a ^lenes las imponen. Lo misino anuncian que sucederá res­
pecto del Pnamonte, en donde aseguran se establecerá una representa­
ción nacional y una Constitución; y se añade que el Emperador A le ­
jandro manifestado su orín ion favorable sobre este particular; de 
modo que estas dos Constituciones serán regularmente obra de extran- 
geros, y no de los mismos pueblos y Soberanos que ham de guardarlas.

Parece que a pesar de l.i declaración del Emperador Alejandro de 
mostrarse neutral en los negocios de las provincias griegas sublevadas

contra la Puerta, se conceden permisos, y se dan auxilios á Jos griegos 
que sirven en d  egercito ruso para que puedan ir á unirse con los oue 
se han alistado bajo el estandarte de la insurrección griega.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se ha comunicado al de la
Gobernación de Ja Península la Real orden siguiente:
di.  ̂ conventos de la provincia
de Malaga., que en confornudad de la ley de 25 de Octubre del año 
pruximo pasado ha formado el Gefe político de dicha provincia, de 
acuerdo ron el R . obispo de la diócesis; y en su vista ,^y del expe-

t-mv S "'1  *9 I  Marzo úl­
tim o, se ha servido b. M . resolver que subsistan en la ciudad de Má­
laga el convento de dominicos, el de franciscos observantes, el de ca-

 ̂ r  Alcántara, el de trinitario:) descalzos,
«uniéndole dos religiosos de Jos 12 del de Antcquera del mismo insti- 
tuto , que se suprime, y  el de carmelitas descalzos, agregándole los in­
dividuos del de Antequera, R onda, Burgo y  M ijas, de igual orden 

Subsistirán ademas en Velez-Máíaga y en Algaidas 
® Archidona el de doniinicos , reunién-

dole los del de Antequera, del propio instituto, que se s L n J . \  
mediante a que esta ruinoso el convento de dicha villa de Archidona^ 
se trasladaran los religiosos de ambos al de mínimos en la misma villa’ 
que se suprime; en Alhaurin el grande y en Albora los de francis­
cos observantes, agregando ai primero ocho religiosos del de Ronda

T   ̂ «̂̂ t=«ntes de la
A u^ iuera el de capuchinos, reuniéndole seis del de 

S  súpome; el de terceros de Jos Rem edios, re-
uniéndole los individuos del de Jesús, de igual instituto, de la misma 
cmdad , que se suprime; el de carmelitas calzados, el de S. Pedro de

yp«.die„r. pobl J o ", S á r “e « Í S í d o T ;

míe rTstan I  ’ Ŝ̂ ®S«“ dole los seis religiosos
que restan de la comunidad del de V elez-M álaga, que queda suprimi-

reudéndoíe'l^"® * trinitarios desLlzos,
S d o  rebg.osós restantes del de Antequera, que queda su-
d ^ S é a ^  í e í  calzados, agregándole los ¡¿dividuos dei
?^e se c o m n f l  “̂ P " “ ®->P®̂ ocon la calidad de

""ÍP numero que requiere la ley si las comunidades de 
! ®n Marbella el de trinitarios calzados, pasando 

e n ^ T ™  éf . de igual instituto , que se suprime;
AlhauTrn H. f  las comunidades del de Málaga.
A  haunn de la Torre, Antequera, Archidona y Olvera , del propio Ins-

1 los’ d r í d i ! y “ ^ ! í '" '’ " "  tnnitarios calzados , paLndo á
¿ s c ú i J  i  y  ®“  Gaucin el de carmelitas
oescaláos. S. M: ha tenido a bien resolver igualmente que los 14 reli­
mosos del convento de terceros de Caños Santos, distante una legua de 
o r l n y . .  R® individuo que existe en el hospicio de la mismz
oraen de JConda, que se suprime , se reúnan en el convento de míni- 

^ ''d 'a  de Olvera, que se ha suprimido. Se suprimirán
también en Malaga el de clérigos menores; en Cortes el de S. Pedro de 
Alcántara; en Antequera el de franciscos observantes, reuniéndoJos al 
de VeJez-MaJaga, de igual instituto; en Velez-Máíaga eldecarm e- 
itas descalzos, pasándolos al de G aucin, de la misma orden ; en Mar- 

Deiia ®J de franciscos observantes, trasladándolos al de Algaidas; ea 
Candías de Aceituno el de terceros, reuniéndolos al de E sty o n a .d e  
«ual instituto ; y  efl Jutícal el de carmelitas calzados , agregándolos aL

A l  propio tiempo se^ha servido 
mandar S. M. que el R . obispo y el G efe político destinen los relieio- 
r / d f  5 “ ® *® suprimen , y  no tienen agregación determi-
M d a , á los de la misma orden en la provincia; y en caso de no ha- 
Mrlos en e lla , a los de la antigua provincia de su orden, 6 á los que es­
timen mas proporcionados, poniéndose de acuerdo con las autondades 
competentes; y  que para llevar á efecto este arreglo señalen el térmmoi 
mas breve posible, dando cuenta á S. M. asi que se halle completamen­
te ejecutado. D e Real orden lo participo á V .  E. para su inteligencia y  
cumplimiento en la parte correspondiente al ministerio de su cargo; ea 
el concepto de que con esta fecha lo traslado al R . obispo de Málaga 
para su egecucion en cuanto le compete. Palacio 30 de A bril de sSzi,,”

A N U N a O S .

Principios de la economía general y de la estadística de España: na 
tomo en 8. : esta dividido este tratado en cuatro partes: en Ja i . '  se 
trata ligeramente de la economía doméstica : en la 2.'* de la economía 
política: en la 3.“ de la (distribución de las rentas públicas; y en la 4.* 
de la estadística de España; y concluye ei tratado con el acta de Na­
vegación d<; Inglaterra, que ha hecho florecer la marina y el comercio 
de ei,ta nación. Tratado Util para los que se dedican al estudio de la 
«onom ia publica, y p . . i  los empleados en los ramos de Hacienda y de 
a Gobernación. Se vende á 3 rs. en papel en el almacén de papel de 

ftSpHrzu y c^lic de la Concepción Gcrónima.
N(^A. En la gaceta de ayer, col. 8.’ , lín. 6 8 , donde dice dcsplie- 

]®ase desplega, la col. i.* del suplemento, lín. 4.*, donde di­
ce ¿.amora, lease Zaragoza.
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Suplemento á la gaceta de Madrid, Viernes i i  de Mayo de
(581

i  82. 1 .

'e

Madrid Jueves 10 de Mayo.

C O R T E S.

' ’ presidencia del se^or cuesta.

Sesión extraord-naria del ^
-SeJevó y  íiprobó el.acta d¿ la última sesión extraordínariíi.
Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron se repartiesen 200 

ejemplares de-la circular expedida por el ministerio de Gracia y Justi­
cia .para precaver la.vagancia de los regulares que no estm-ieseq reduci­
dos al claustro , y .o.tros. 200 de la circular expedida por el ministerio 
de la Guerra en i'.° del corriente, para que los primeros ayudantes 

i poncutraiv en casa de. ios comisarios para la confrontación de revistas.
A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición de 

la diputación provincial dé Santander, manifestando que el decreto de 6 
de Noviembre último sobre repartimiento de contribución directa, en 
«ue se excluye á las provincias vascongadas, era contrario á lo prevenido 
en la Constitución, que dice que las cargas del Estado delten repartirse 
con igualdad entre lodos 'sus iiidividuos , y  suplicaba que las Cortes se 
sirviesen - declarar lo que considerasen mas oportuno ; otra del ayunta­
miento constitucional de la Coriiña , quejándose de la excesiva circula­
ción dé la moneda de calderilla en toda aquella provinci.i; otra de la 
diputación provincial de las islas Baleares para que las Córtes torneti 
en consideración la-desgraciadá suerte de los marineros que se refugian 
en aquéllas islas" por haber naufragado en sus costas los buqués en que 
venian;.y. otra de Doiia Teresa A guilar, solicitando se le continúe pa- 

i gando sin ningún descuento la pensión de 1 20 rs. que debe cobrar por 
I los méritos y  servicios de su dilunto padre.
I A  la de Guerra se mandó pasar otra exposición de un sargento y  
I varias cabos y sold.tdos del regimiento de caballería de Sagunto , hacien­

do presente el mérito que contrajeron en la .acción que sostuvieron con 
u n a  partida de facciosos'en, las isierras de Madrigal, y  pidiendo se les 
diese alguna recompensa,. 6 $0 les recomendase al Gobierno:
• • A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar dos 
exposiciones de la délas islas Baleares; la primera manifestando la ne­
cesidad de hacer algunas obras en el puerto de Ciutadela (Menorca), 
para lo cual proponía el arbitrio de un real de vellón' por tonelada en 
los baques que entrasen cargados en aquel puerto; y  la segunda expo­
niendo que muchos ayuntamientos constitucionales de aquella provin­
cia piden fondos.para poder reparar los caminos y carreteras.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición del ayuntamiento cons­
titucional de Mejorada del Cam po, en esta provincia, pidiendo no se 
lleve á efecto una orden del G efc político, en que declara nula la elec­
ción del actual ayuntamiento.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los presen­
tados por elSr. D . J o s e f  Mariano Méndez, diputado por la provincia de 
Sonsonate; y aunque en el acta electoral (que también había examina­
d o ) no constaba mas que la firma de cuatro electores , opinaba que en 
atención á lo que resultaba de la junta preparatoria de Goatemala , y 
otras razones que expresó , podían aprobarse los referidos poderes : se 
leyó un voto particular de los Sres. Gareli y Huerta, individuos de la 
niisina comisión, oponiéndose á dicha aprobación por ser contraria al 
artículo 83 de la Constitución.

El Sr. Gareli manifestó m.is extensamente lo contenido en su voto 
particular, y que el art. 83 á que se referia prevenía expresamente fue­
sen cinco electores los que firmasen el acta; á lo cual contesto el Se­
ñor Freire, y  á petición del Sr. Tapia se mandó quedar sobre la mesa. 

Se leyeron los siguientes artículos que comprende el dictamen d-e 
comisiones reunidiis de División de territorio español y Hacienda, 

relativo á la formación de una carta geográfica de España, de que se 
dio cuenta en la sesión de 7 de Abril último.

i.°  ,Que las Cortes aprueben el plan presentado por el Gobierno 
para" formar una carta exacta ó aproximada de la Península de España.

 ̂ 2.̂  , ,Q u í aprueben igualmente la cantidad propuesta al intento
para este año de 675,010 rs. vn. , ^  . - t>. r r v

q ° Que las Cortes recomienden al Gobierno a D . Josel Agustín 
de Larramendi y D . Felipe Bauza por el aciérto y "economía con'que 
presentan su trabajo, y particularmente a este ultimo por su desmteres 
y  trabajo para presentar desde luego la carta aproximada de España.

El Sr. Cortés dijo que el objeto era muy laudable e interesante; pe­
ro que le parecía debia fijarse el tiempo para levantar la carta geográfi­
c a , pues de lo contrario podia muy bien suceder que esta obra se 
dilatase con objeto de cobrar mas tiempo sus sueldos los empleados 
en ella; á lo que contestáronlos Sres. Ezpeleta, Gaseo y G.arcia Pa- 
ge qué esto era imposible, pues en las operaciones científicas no 
podia de ningún modo fijarse el tiempo, y quedaron aprobados los tres 
artículos del mismo modo que los proponían ( , ..(Comisiones.

El Sr. Cortés hizo la siguiente adición al art. 1.” , que no se ad­
mitió á discusión.

,, Dando cuenta á las Cortes en cada legislatura del estado de los 
trabajos y de sus progresos, y presentando el presupuesto de gastos para 
que lo tomen en consideración.”

Se pasó á la discusión de la ley sobre libertad de cazar, cuyos ar­
tículos , presentados por la comisión primera de Legislación son los 
siguientes:

• i . °  „E 1  uso y  disfrute de la caza será libre en todo terreno, no so-
lo-en losTOinunes y señoriales', sino aun en los de dominio particular,
con'sola ia restricción siguiente :

2.*̂ ' „  A  no ser que el dueño de é l , estando presente, jrppidaere en-
traná-cazan ó seguir cazando dentro de su propii^erretio. .
■ 3P :,,.Pero se entenderá impedirlo como p r e s t e ,  siempre que ha­

ya frutos pendientes á los que pueda perjudicarse. •
4.° ;y,'Item: cuando lo cierre materialmente;

'-I ■- „Tambien si el fruto del terreno consistiese notoriamente en la
misma caza, en cuyo caso quedará responsable el dueño á los daños 
quácetla icause en loS’ dé las tierras inmediatas a juicio de hombres

buenos. ■ . , ■ r j "
6. °  ,,E n  todos estos casos usara el dueño contra los inlractores da

los medios legales ante lo4-'jueces competentes, y  nunca de la fuerza.
7 . '* ,, Las leyes que restringen la libertad de cazar en ciertas perso­

nas,, tiempos y formas quedan en su vigor;
El Sr. Romero .\lpuente dijo que esta ley no era neces,aria ni con­

veniente; no era necesaria, porque dimanando de una duda que-se ha­
bía propuesto, y examinada esta en s í , se vela que no merecía el nom­
bre de tal, porque estaba en o.snrradiccion con las leyes antiguas y  de­
cretos de las Cortes que hablan terminantemente de la libertad d eja  
caza y pesca; y que no era conveniente porque trataba la propiedad de 
umilmanefa que no la trataban las leyes vágentes sobre libertad de ca­
zar; que las de Partida, á su parecer, eran suficientes para esta materia, 
pues en ellas se definen los derechos de los hombres cuando cazan en 
tierras agenas; -ademas de que la razón natural era bastante para saber 
en donde se podía ó no cazar y se observaban de tal manera las le-- 
yes en esta materia, que se guardarla muy bien ningún cazador de opo­
nerse á ellas , pues ya sabia en este caso el castigo que le esperaba.

El Sr. Torre María .dqo que en cuanto á la totalidad aprobaba el 
dictamen do la comisión; pero que fuera de ella hallaba algunas con­
tradicciones que seria necesario corregir. : •

El Sr. M.irtinoz de la Rosa dijo que el asunto era de la mayor im­
portancia , por tratarse del derecho de propiedad , y que no todo é l 
dictamen de l;i coinisioa estaba conforme con este derecho: que..por 
uua parte vela se respetaba la propiedad del dueño, y por otra veia 
qu ? no.; por lo q'ue deseaba se arreglase de una muñera uniforme el dic­
tamen de la comisión. ■ .

Después de haber apoyado el Sr. Hinojosa el dictamen de la comi­
sión , se delató suficientemente discutido en su totalidad , y se leyó  el 
artículo 1.“  ■ •

El Sr. Hinojosa dijo podria suprimirse la pahibra seúoriales.
El Sr. Moreno Guerra apoyó este artículo , admitiéndose la supre­

sión que indicó el Sr. preopinante ; y manifesundo que el uso de la 
c.iza era un derecho natural que á nadie podía quitarse.

Después de una ligera discusión quedó aprobado en estos términos:
« El uso y disfrute de la caza será libre en todo terreno , aun en los de 
dominio particul.ir, con sola la restricción siguiente. ^

Se leyó el artículo 2.'; y el Sr. Martínez de la Rosa manifestó que 
la comisión reconocía en sola la. voluntad del dueño, manilestada por 
él mismo, un derecho poderoso para impedir que cualquiera Mzara. 
i Y  cómo no tiene (continuó) este mismo electo la voluntad del due­
ño maniléstida de otro m odo, esto es, por medio de un arrendatarm, 
colono, capataz, guarda.&c. que la dé de palabra Ó por escrito. Y o 
deseo que se aclare este punto, ó que se modifique el articulo para que
pueda aprobarse. __ . :r

El Sr Ar.rleta apoyó el dictamen del señor preopinante, maníles-
tando que este artículo estaba dictado en beneficio exclusivo de los ca­
zadores y en perjuicio de los propietarios ; y que decir que estes solo 
podrían evitar que se cazase en sus propiedades cuando estuviesen pre­
sentes, er.i decir que siempre se cazaría en ellas; y concluyo diciendo 
que no podía aprobarse este artículo sin añadir que sus guardas o colo­
nos puedan igualmente impedirlo. , . , 1 ’

El Sr. Cepero. si el egercicio de la caza se limitara solo a hacerla 
en los montes,■ no habría inconveniente en que se aprobara este 
culo. Tero la mayor parte se hace en toda clase de heredades, y sucede 
muchas veces, como en mi pais, que entran 200 30 cazidores coa 
perros y caballos en una viña, y aunque no tenga fruto hacen un des­
trozo de muchísima consideración, porque destruyendo los pámpanos 
ó sarmient ,’s quitan el fruto de aquel año. Y o  no entiendo tampoco 
cómo se considera que el uso de la caza sea un derecho natur.ü, cuan­
do en el 2.“ art. se pone una restricción, que en mi concepto es hasta 
ridicula, puerto que solo se reduce á que diga que no el dueño de esta 
heredad cuando esté presente, y  por consiguiente para qne tenga esta 
facultad se le obliga á que tenga la molestia de estar allí con.tantemenK. 
O  la comisión cree que hay un principio de justicia para que este uena 
tenga el derecho de impedir la caza, ó no. Si lo tiene, me parece que no 
se debe limitar únicamente al tiempo en que esté presente, porque mu­
chos no pueden verificarlo ya por su ancianidad, ya por su egercicio, 
ó  porque les acomode vivir fuera de aquella provincia. A si que me pa­
rece indispensable que se suprima en este articulo la clausula están o
presente para que pueda aprobarse.  ̂ , . , . .

El Sr. Moreno Guerra indicó podía añadirse después de la palabra
dueuo de H ó arrendatario. u

En seguida se procedió á votar sobre este articulo, y no habiéndose
aprobado, se mandó volver á la comisión.

Ayuntamiento de Madrid
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Se leyó el art. 3.®; y  el Sr. Linares indicó que en él se envolvian 
dos condiciones: 1 / ,  que hubiese frutos pendientes; y j . “ que pudie­
sen ser perjudicados, lo cual daría margen á muchas contiendas y dis­
putas; y por consiguiente debería decirse solo „  cuando hubiese frutos 
pendien tesexpresándose ademas lo que se entiende por frutos pen­
dientes ; á saber;: no solo los que están ya formados sino los que estan­
ca  ó ^qando en 1 4̂ sembrados se está desenvolviendo la semilla.

El« ^zpelieta oijnifestó que habia casos en que sin existir en la: 
heredad frutales peii^h^es se podria hacer muchísimo dato;, tal seria 
si se hiciese una cace*tí$.en un monte ó bosque de bellota que se hu­
biese plantado dos ó tris años antes, en el cual si entraban algunos ca­
zadores con caballos y perros causarían perjuicios tan considerables-.que 
seria muy diiicil calcularlos.

Se suspendió esta discusión para continuarla mañana por la noche; 
y  se levantó la sesión á las 1 1 y cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista número Z3S de las fincas que se están subastando de 
las aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional érc.

Una pieza bosque, llamada la £ oal, de 600 jornales, en 329,600 
reales.

Otra id ., nombrada la Cabreca, de 40 id ., en 13,333 Y *” '’*•
Otra pieza bosque, de 2/ id ., titulada de S. Sebastian , en B533 rs. 

y II mrs.
Otra pieza, también bosque, de 90 jornales, llamado la C oll de 

las jorcas, en 26,666 rs. y 23 mrs.
■ Otra pieza de riego , contigua al molino harinero, de uno y medio 

id ., en 8S) rs.
Otra pieza bosque, nombrada la Albe^eda, su cabida 4  jornales, 

«n 8533 rs. y  11 mrs.

£ l  monasterio dividido; á  saber'.

l a  hospedería, en 9398 rs. y  23 mrs.
La casa del médico, en 5414 rs. y 22 mrs.
E l mesón, en 14,558 rs. y 22 mrs.
E l molino del monasterio y cubierto, en 46,947 rs. y  5 mrs. 
La capilla de Sta. Lucía, en 26,220 rs.
La puerta del monasterio y oficinas, en 98,098 rs. y  22 mrs.
La prensa de aceite, en 16,645 Y ^9
La casa y cuadra del m ayoral, en 9304 rs,
La tenería y obra nueva, en 7989 rs. y 11 mrs.
El hospital y carpintería, en 11,897 f*- Y ^ouirs.
La casa del P. R am ón, en 33,416 rs. y 18 mrs.
La id. del P. Dom ingo, en 42,788 rs. y 9 mrs.
La id. dcl P. Barsa, en 43,659 rs. y 25 mrs.
Id. id. del P. Maguin , en 45,406 rs. y 22 mrs.
E l palacio , dividido en seis trozos, en 203,179 '’*• Y *’ *̂̂ *‘
La casa de la Sosería, en 29,793 rs. y 2mrs.
El horno y graneros, en 91,940 rs. y 6 mrs.
La casa del P. Barba, en 20,792 rs. y 9 mrs.
La casa del P. R o ca, en 31,934 rs. y 13 mrs.
La casa del P. Valenciano, en 52,742 rs. y  23 mrs.
La primera casa del claustro, en 7148 rs. y 27 mrs.
La casa nueva del Abad , en 9011 rs. y 16 mrs.
La casa Priorato, en 29,417 rs. y 20 mrs.
La prensa, lagares y oficinas, en 115,3041$. y  18 mrs.
La cocina y  dispensa, en 49,588 rs. y i8  mrs.
El refectorio y dormitorio nuevo , en 27,798 rs. y 14 mrs.
E l palacio viejo , en 86,393 rs. y i i  mrs. 
l a  habitación del P. Tuguet, en 5016 rs.
La del P. A n tich , en 8435 Y *5 
La del P. Ballester , en 7905 rs. y 2 mrs.
La del P. Torres, en 17,305 rs. y 20 mrs.
La enfermería, en 90,243 rs.y ó mrs.
El Casot, en 4456 rs.
La habitación del P. Rivera , en 5626 rs. y  20 mri.
La del P. G ases, en 8115 rs. y 7  mrs.
La del P. Sorobe , en 4632 rs. y 27 mrs.
E l dormitorio viejo y librería, en 48 ,517 rs. y  18 mrs.
El matadero, en 890 rs. y 23 mrs.
El claustro mayor y cabildo, en 837,1941$. y  23 mrs.
Paredes de un huerto, puertas, casa de hortelano y  2 algibes, 

68,290 rs. y 22 mrs.
La capilla de la Trinidad, sita dentro del claustro, en 8864 rs.
Un molino harinero fuera del monasterio, en 16,877 Y ^9 
Los rediles de la pieza de la plana , cubierto, pajar y era de trillar, 
33,960 rs. y  22 mrs.
La capilla deS. Pedro fuera del monasterio, en 3498 rs. y 23 mrs. 
Un horno y tejaría, en 6704 rs.
La madera del bosque de ia B o al, en 9600 rs.
La id. del bosque de la Babreiía, en 3200 rs.
La id. del bosque de S. Sebastian, en 597 rs. y 11 mrs.
La del bosque de S. Pedro , en 23 rs.
La de la Albereda, en 169 rs.
La de la Albereda de la Canonada, en 1493 mrt.

en

en

MUMBItO 123.

£ n  la provincia de Leo», procedentes del extinguido monasterio de San̂  
doval, orden de S. Bernardo , para cuyos primeros remates, que st 
habían de verificar en la villa de Sakagun, estaban Señalados los 
dias j ,  4 ,  ¿  , 6 y  Y del presente.

Fincas que se remataban el dia j ;
En término del lugar de Albires y despoblado de Macudiel i i  

porciones de tierra , que hacen 20 fanegas y  un celemín, en 786 rs.
En término del lugar de Nava y despoblado de S. Juan de Navilla, 

8 porciones de tierra , su cabida 3 fanegas y un celemín, en 320.1$.
Fincas que se remataban el dia 4.

En término de los lugares de S. Pedro y Fontanil 7 7  pedazos da 
tierra y prados, su cabida de 89 fanegas y 7 celemines, en 9399 rs.

Fincas que se remataban el dia £.
Fn término del lugar de Valdellan 3 casas con todas sus oficinas, 

un huerto, un prado y 4 tierras, de cabida de 47 fanegas y  un celemín, 
en 17,495 rs.

En el mismo término 4 valles destinados para pradería y  pastos, 
de 3 cuartos de legua de largó y  190 pasos de ancho; un monte de le­
ña vieja y espinos, de media legua de oriente á poniente, y  de medio­
día á norte un cuarto, en 347,500 rs.

Fincas que se remataban el dia 6.
En término del lugar de Matadeon 47 fanegas y  10 celemines de 

tierra en 42 pedazos, en 4469 rs.
En el lugar de Y illaiba de la Loma 21 fanegas y  3 celemines de 

tierra en 18 pedazos, en 3470 rs.
Fincas que se remataban el dia 7.

En término del lugar de Fresno de la Vega y'granja de S. Antolin  
49 fanegas y 3 celemines de tierra en 40 pedazos, incluso un huerto y 
2 prados , en 17,960 rs.

En el lugar de Gusendos de los Oteros 115  fanegas y  4 celemines 
tierra en 42 pedazos , en 21,138 rs.

En el lugar de Valde^az de los Oteros  ̂ 14 fanegas de tierra en 10 
pedazos, en 4097 rs.

En id. un coto titulado de Palan'cino , su cabida 366 fanegas y . 6 
celemines de tierra, las 277 fanegas incultas, en 19,400 rs.

En el lugar de Fuentes de los Oteros. 43 fanegas y 11 celemines de 
tierra en i 5 pedazos , en 7292 rs.

En término de los lugares de Villam izar y Valdeon 38 y media 
fanegas de tierra en 36 pediizos, parte prados, en 6671 rs.
E n  la misma provincia de León, procedentes del suprimido monasterio 

de San Claudio, para cuyos '̂rimeros remates, que se habian de veri- 
ficar en dicha villa de Sahagun, se señalaron los dias H y  q del cor­
riente.

Los administradores de la casa concursada de Juan López Ferraz, 
hijos y  Correa, de Oporto, han escrito varias ca- tas á los directores de 
la Real compañía de Seguros de Madrid para que acudan i  d cha ciu­
dad de Oporto á cobrar el dividendo que les corresponde, como acree­
dores de dicha casa concursada; y como no han concurrido, los admi­
nistradores suponen que dicha Real compañía ya no existe, y por lo 
mismo se valen del medio de la gaceta de Madrid , á fin de que pueda 
llegar este anuncio á noticia de cualquiera apoderado ó encargado de 
la liquidación de 1a compañía.

NOT.s. Los señores G efe político y  alcalde i .°  constitucional de la 
ciudad de Guadalajara avisan que se cometió equivocación en el suple­
mento de la gaceta del miércoles 2 del corriente, pág. 628, plana i.* , 
donde se dice en el acta de la sesión de Cortes: „  A  la de Infracciones 
de Constitución una queja del Gefe político de Guadalajara contra el 
alcalde i.® constitucional de dicha ciudad, pues ni el i.°  se ha ofen­
dido del 2.® para acusarle por ninguna contravención, ni este ha co­
metido culpa alguna para ser querellado.’*.

Fincas que se remataban el dia 8.
En término de los lugares de V eg a , coto de V illabonillos y  V a ­

lencia de D . Juan, 10 fanegas de tierra en 15 pedazos, en 4390 rs. 
Fincas que debieron rematarse el dia 9.

En término del lugar de S. Román de los Oteros 64 fanegas y  
2 celemines de tierra en 31 pedazos, en 6128 rs.

En id. 125 fanegas y 2 celemines de tierra en 42 pedazos, en 
8704 rs.

En id. 99 fanegas y 4 celemines en 54 tierras y un prado, en 
9040 rs.

En id. 97 fanegas y  4 celemines en 41 tierras y  6 prados, en
P955 «•

En id. 447 fanegas y 7  celemines en 50 tierras, prados y  huertas 
con una casa en dicho pueblo de S. R om án , en 27,784 rs.
E n  la provincia de Aragón, procedentes del priorato de la villa de M a -  

llen , del orden de S. .Juan, para cuyo primer remate , que se debió 
verificar en la ciudad de Borja , se señaló el dia g  del corriente.

Un campo en el portal de Mallen, de una fanega de tierra, en 
480 rs.

Otro campo yermo en el puente de T udela, su cabida 6 almudes, 
en I 20 rs.

Otra id. id. en el camino de Frescano, su cabida 8 almudes, en 
100 rs.

.ANUNCIOS.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L
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